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                         FUNDAMENTOS 

          Nos  vemos  en la obligación cívica de  accionar  un
instituto  legal perfectible, surgido en un contexto económico
y social diferente, y con el claro objetivo, de que democráti 
camente,  dejemos una herramienta jurídica, para las  próximas
generaciones. 

          Sin  lugar  a  dudas, lo que se quiere es  dotar  el
movimiento  de un instrumento legal de carácter general y com 
prensiva de todos los actores, satisfaciendo exigencias funda 
mentales,  que con claridad y precisión, prevengan lagunas que
a  la  postre desdeñan los objetivos propuestos, en virtud  de
ser  el Consejo Asesor, la caja de resonancia de todo el  sec 
tor. 

          La  Carta  Magna Provincial, sabiamente ha  impuesto
como mandato la articulación de políticas que hacen al sector,
en un indiscutible concatenamiento de acciones, que de consumo
con  el  Consejo  Asesor deben regir el destino de  todos  los
rionegrinos.

          Respecto  a las fuentes, no seríamos honestos  inte 
lectualmente, sino reconocemos a la ley que hoy estamos actua 
lizando,  el trabajo realizado por la Federación de Cooperati 
vas, a la Dirección Provincial de Cooperativas y porque no los
usos  y costumbres que a lo largo de estos años de  democracia
han  permitido  al sector estar presentes, siendo  gestores  y
actores  de las políticas que hacen al universo cooperativo de
la provincia.

          Respecto  al vocabulario utilizado diremos que se ha
cuidado  el uso de términos que presten ha equívocos, en orden
a  la utilización de vocablos que pacíficamente son aceptados,
con el claro objeto de no llevar a los intérpretes a desatinar
en su entendimiento.

          Respecto  del  Título  I se puede decir que,  y  sin
perjuicio  de la adecuación sintáctica, se ha querido  aludir,
en  consonancia con la Ley nº 20337, al órgano competente pro 
vincial que ostente las facultades otorgadas por la ley preci 
tada.

          No merecen demasiadas acotaciones las facultades que
detentará  el Consejo Asesor, por cuanto resultan presupuestos
objetivos fácilmente comprensibles para el intérprete.

          Ahora  bien,  dentro del Título II  (Organización  y
Conducción) debemos remarcar que es importante la modificación
introducida, habida cuenta la necesidad de integrar a la tota 
lidad del movimiento cooperativo, por cuanto la actual confor 
mación  segrega  a sectores que el legislador no supo  contem 
plar.
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          En  vista a los objetivos propuestos por la reforma,
se  ha  cuidado respetar la universalidad del movimiento,  con
una  marcada adhesión de los principios y valores  universales
reconocidos.

          No  es caprichoso tampoco el mecanismo escogido para
la  elección de los miembros, con criterio verdaderamente par 
ticipativo  y democrático, donde necesariamente deberán  estar
todos  los actores involucrados.  Con la palmaria meta de ase 
gurar la equidad en la participación.

          Se  introduce, otorgando relevancia al órgano  local
competente,  el  respeto irrestricto a la  normativa  adjetiva
cooperativa,  en  una armónica afinidad entre la autoridad  de
aplicación de la jurisdicción y los actores involucrados.

          Con marcada operatividad se simplifican los mecanis 
mos de alternancia, previendo dilates y perpetuando una acción
positiva.

          Dentro del Título III (Funcionamiento) se compatibi 
lizan  los fundamentos que inspiraron la actual redacción  del
artículo  tercero  de  una norma jurídica.  Nuevamente  no  se
soslaya  a la autoridad de aplicación de la jurisdicción y  se
interactúa  con ella, reafirmando la misión propia del  órgano
consultivo y asesor.  Resultando finalmente una acción conjun 
ta,  con una marcada simplificación de los mecanismos de comu 
nicación.  Esta fluidez se acentúa en toda la adecuación de la
norma, todo enderezado hacia un órgano verdaderamente operati 
vo  y  eficaz, que sea el soporte de las acciones que para  el
sector se planifiquen.

          Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

                          TITULO I 

                  Competencias y Funciones 

Artículo 1º.- Créase  el  Organismo  Consultivo y  Asesor  del
              gobierno  de  la  Provincia de Río Negro  en  lo
atinente al sector cooperativo, cuya denominación será Consejo
Asesor  Cooperativo,  que actuará en forma coordinada  con  el
órgano local competente. 

Artículo 2º.- El Consejo Asesor Cooperativo tendrá, de consuno
              con  la autoridad provincial de aplicación,  las
siguientes funciones: 

   a)   Colaborar  en  el estudio, elaboración de proyectos  y
        estrategias  adecuadas para difundir, fomentar, fisca 
        lizar  y desarrollar los valores y principios del coo 
        perativismo en el ámbito geográfico provincial;

   b)   Brindar  asesoramiento en lo que respecta a la materia
        de  su  competencia, a otros organismos  provinciales,
        municipales y entidades privadas;

   c)   Coordinar  con la autoridad máxima provincial en mate 
        ria  educativa  los mecanismos tendientes a  fomentar,
        difundir  y desarrollar políticas pedagógicas de  con 
        formidad a la normativa cooperativa en vigencia;

   d)   Establecer  la  correspondencia  de  información   que
        resultare  necesaria  para  facilitar el  estudio  y/o
        fijar  una posición y/o adoptar una decisión en  temas
        de  atinencia y/o se vincule al interés de las activi 
        dades inherentes;

   e)   Acompañar,  asistir y asesorar a las cooperativas  que
        deseen  integrarse en programas de desarrollo económi 
        cos,  culturales, educativos, de servicios y de  cual 
        quier  naturaleza, coadyuvando a las entidades  envías
        de desarrollo;

   f)   Controlar  y  actualizar periódicamente el  padrón  de
        cooperativas  de la provincia, agrupándolas por secto 
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        res de actividad cooperativa.

                          TITULO II

                  Organización y Conducción

Artículo 3º.- El Consejo Asesor Cooperativo estará integrado
              por  un representante titular y un representante
suplente  de cada sector típico del universo cooperativo  pro 
vincial,  en  concomitancia  con las  funciones  del  artículo
segundo apartado f) de la presente ley.

Artículo 4º.- Anualmente en el Congreso de Cooperativas de Río
              Negro  y a propuesta del sector, se elegirán los
miembros  titulares y suplentes que compondrán el Consejo Ase 
sor.

              Para  el supuesto de falta de asistencia de  una
entidad representativa del sector de actividad al Congreso, la
misma  no tendrá representación ante el Consejo Asesor,  hasta
la realización de ulterior cónclave.

              Queda  expresamente  consagrado que  el  miembro
titular y el miembro suplente no pueden representar a la misma
cooperativa.

Artículo 5º.- Para  que el sector de actividad adquiera repre 
              sentación,  la  cooperativa  que  lo  signifique
deberá estar institucionalmente adecuada, de conformidad a las
prescripciones  legales  en  vigencia y de acuerdo  a  lo  que
informe el órgano local competente.

              Será  condición  necesaria para los  mandatarios
que  representen a la cooperativa elegida en el Congreso  Pro 
vincial y como integrante del Consejo Asesor, la de asociado a
la  entidad elegida.  Debiendo la cooperativa mandante comuni 
car de inmediato al Consejo Asesor y al Congreso de Cooperati 
vas  de corresponder, cualquier modificación en las cualidades
del  asociado y designar en un plazo que no supere los treinta
(30) días de un nuevo mandato.

              Provisoriamente la vacancia será cubierta por el
miembro designado por la cooperativa suplente, quien adquirirá
la  calidad de titular si vencido aquel término la cooperativa
titular no designare representante.

Artículo 6º.- Para  el  caso de que la cooperativa titular  no
              pudiera  asistir a las reuniones habituales  del
Consejo  Asesor, deberá comunicar tal circunstancia al  presi 
dente  del órgano y a la cooperativa suplente, quien  asistirá
en tal caso en representación del sector.

Artículo 7º.- Las  cooperativas titulares y suplentes  durarán
              un año en la representación del sector, pudiendo
ser reelegidas en forma indefinida.
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                         TITULO III

                       Funcionamiento

Artículo 8º.- El Consejo Asesor, en su primera reunión, elegi 
              rá  entre  las cooperativas  representadas:   un
Presidente,  un Secretario de Actas y un Vocal por cada uno de
los sectores representados y de acuerdo a los votos que obten 
ga cada uno.

Artículo 9º.- El Consejo Asesor será asistido por una Secreta 
              ría Técnica Administrativa.

              La  persona  a cargo de la misma será  propuesta
por  el encargado del órgano local competente, previa consulta
al  Consejo Asesor y se designará por Resolución de la autori 
dad máxima del área de atinencia.

Artículo 10.- Los  miembros  del  Consejo  Asesor  Cooperativo
              podrán  hacerse  asistir por  asesores  técnicos
ad-honorem  versados en temas específicos, siendo de su exclu 
siva responsabilidad.

              En  casos especiales y mediando autorización  de
la  Presidencia, estos asesores podrán hacer uso de la palabra
en las sesiones, cuando se refieran al tema en consideración.

Artículo 11.- El  Consejo Asesor deberá reunirse por lo  menos
              una  vez  cada  cuarenta y cinco (45)  días,  en
forma  ordinaria.   Pudiendo hacerlo en forma  extraordinaria,
por  convocatoria que realice el Presidente por sí, o a pedido
de  cualquier miembro del cuerpo y por convocatoria del órgano
local competente.

Artículo 12.- El  Consejo Asesor podrá fijar como lugar de sus
              reuniones la sede de cualquier cooperativa de la
provincia  u otro lugar provincial o municipal, arbitrando los
medios  para  notificar con la debida antelación a la  entidad
anfitriona.

Artículo 13.- Las  reuniones  ordinarias  del  Consejo  Asesor
              Cooperativo  serán convocadas con diez (10) días
de  antelación y las extraordinarias con no menos de tres  (3)
días de anticipación, debiendo ser comunicada, en ambos casos,
a  los miembros del órgano y haciendo constar el orden del día
a tratar y los motivos que la determinan.

Artículo 14.- Las resoluciones que adopte el Consejo Asesor se
              harán constar en un libro de Actas, debiendo ser
puestas  en conocimiento de las mismas las cooperativas de  la
provincia y los organismos oficiales si así se estimare conve 
niente.

Artículo 15.- Para  sesionar  el Consejo  Asesor  Cooperativo,
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              deberán encontrarse presentes, la mayoría simple
de sus miembros.  Para el supuesto que a la reunión convocada,
no  asistiere el número de miembros necesarios para  sesionar,
se fijará en la convocatoria una reunión supletoria, la que se
llevará  a  cabo con los miembros que  asistieren,  debiéndose
labrar las correspondientes actas.

Artículo 16.- El  Presidente  es el representante natural  del
              Consejo  Asesor  en  todos sus  actos,  pudiendo
designar  dicho cuerpo a uno o más vocales para que lo  secun 
den.

              En  las votaciones y para el supuesto de empate,
el Presidente tiene doble voto.

Artículo 17.- Los  miembros  del  Consejo  Asesor  Cooperativo
              cumplirán  funciones ad-honorem.  En el supuesto
y  por  resolución fundada del cuerpo, que el  Presidente  y/o
Secretario y/o cualquier miembro designado ad hoc tuvieren que
realizar  actividades inherentes, y que les impidiere  cumplir
con  sus  actividades  habituales, podrán ser  compensados  de
conformidad  a lo prescripto por el artículo 19 de la presente
ley y al reglamento de comisiones oficiales.

Artículo 18.- La  Secretaría Técnica descripta en el  artículo
              9º, tendrá las siguientes atribuciones:

   a)   La recopilación de antecedentes para el tratamiento de
        los asuntos que sean de injerencia del Consejo Asesor;

   b)   La  citación a reuniones ordinarias y  extraordinarias
        de  conformidad al artículo 13 y a requisitoria de  la
        Presidencia  del  cuerpo y/o por requerimientos de  la
        autoridad de aplicación;

   c)   La  difusión de las resoluciones que adopte el cuerpo,
        previa autorización del mismo;

   d)   Redactar  las  actas  y llevar el libro de  actas  del
        cuerpo y cuidar el archivo;

Artículo 19.- Los  gastos  que  insuma el  funcionamiento  del
              Consejo Asesor Cooperativo serán solventados con
recursos  provenientes del Fondo de Promoción y Educación Coo 
perativa y/o por las partidas presupuestarias creadas al efec 
to.

Artículo 20.- Derógase  la ley nº 727 y toda otra norma que se
              oponga a la presente.

Artículo 21.- De forma.


